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F.n su virtud. a propuesta del Ministro de A¡t1cultura. Pesca
y AilInentaci6Il, y prevL deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dJa 'El de julio de 1983.

DISPONGO.
Articulo 1.° Se aprueba el proyecto de restauración hidroló

gic.· torestal de la cuenc'l. alimentadora. del futuro embalse de
Pajares sobre .1 rio Lumbreras. en el término municipal de
Lumbreras. de la provincia de La Rioja, con UD presupuesto
total d:: trabajos por administración de 31.170.186 pesatas. CO
rrespondientes a la repoblación forestal de 635 hectáreas. a la-
regeneraclón de pa.~tizales en 381 hectáreaa; y a los correspon
dientes trabajos auxiliares.

Art. 2.° Se declara la utilidad ptlbl1ca de los trabajos hidro
lóg'.w fori-::stales comprendidos en el proyecto a los efectos de la
exp:cpiaci6n de ¡os terrenos necesarios o de la aplicación a élitos
de (.1)8nto se refiere a declaración de repoblación obligatoria.

Art. 3.e La eiecución de los trabajos se llevará a efecto can
suicdón a las consignaciones presupuestarias del Instituto Na
ciona. para la Conservació. de la Naturaleza.

:Cado en Ma.irid a 28 dJ julio de 1983.
JUAN CARtOS R.

El Ministro de AgMcultura. Pesca '1 Alimentación,
CARLOS ROMERO HERHERA

24272 CRDEN de 18 de julio de 1983 Dor la que se ds
clara incluida en .zona, de preferente. locaH.tacWn
industrial, agraria, la ampliación de la bodega de
elaboración de la Bmpresa individual cGárcta Mur_
cia. FranciBco_, .sita en. Casal lMñB.. (AlbaceteJ
y B. aprueba .1 correspondiente proyecto técnico.

Umo. Sr.: De conformld~con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agra.rl.as y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa individual cOercía Mur
cia. rrancisco", para la ampliación de su oogeda de elaboración
sit'\ en Casas Ibádez" (Albacete). acogiéndose a loa benefictos
pnvistos en el Real Decreto 634/1978 de 13 de enero, f demá.s
di,>posiciones dictadas para su ejecuCión y desaITOllo;

Este MinisteriCJ ha tenido a bren disponer:

Vna.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampllación de la bodega de elaboración
Slte.. en Casas lbáñez (Albacete), de la que ea Utular la Empre
sa mdividual -Garcla Murcia, Francisco_, al amparo de lo d.ls.
pursto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

('os.-Proponer a la autoridad competente que para tal fin,
se otorguen .a la citada Sociedad en su mu.ima cuantta los be
n::ficíos vigentes relacíonados en el articulo 3.° y en el apartado
1 del articulo B.o del Decreto 239211972, de 18 de agosto. excepto
los relativos a derechos arancelarios. impuestos de componsa..
ción de gravámenes interiores y expropiación forzosa, que no
han SIdo solicitados. No se otorga subvenctón.

Tres.-Aprobar en cuanto compete a este Departamento el
proyecto técr..ico presentado para la ampli \cl6n de referH'ncia.
con un presupue&.to de 1.153.181 pesetas, a efectos de preferencia.
en la obtención de crédito oficial. -.

Cuat;r'Q.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a loa
be.:;,t::fici(}s otorgados o incumplimiento de las condiciones estable..
Clc"as para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su
ca.so, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin. quedarán
afectos preferentemente a favor dei Estado los terrenos o ins
talaciones de la Sociedad titular, por el importe de dichos be
n'3ficios de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964,
da 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrariaa y Alimen
tarlas. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agnrbs y Alimentarias.

ORDEN de a> de julio d. 1983 por kI que se declara
incluida en .zona de preferente localización indus
trial agraria. la ampliación de la bodega de ela
boración de la Socied4d Coop~rattva -San :SLaTO-,
de Pedro MufJoz (Ciudad RealJ, sita en dicha
localidad. y se aprueba el correspondiente proyec-.
to técnico.

. lIme:' Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcc~ó.n General de Industrias Agrarias y hlimentAl'ias sobre
la petiCIón formulada por la Sociedad Cooperativa -San Isi
dro". de Pedro Muñez (Ciudad Reail, para la ampliación de
BU bOdega de e18boraci~n. sita en dicha localidad. acogiéndose
a los beneficios prevIstos en el Real Decreto 6341978. de 13
de enero. y demtl.s disposiciones dictada.a para su ejecución '1
:IesarroJ lo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

U...o.-Declarar inclUida en zona de preferente localización
industrial agraria, la ampliación de la bodega de elaboración.

sita en PMro Muñoz (Ciudad &aU, de la qUe e8 titular 1&
Sociedad Cooperativa cSan Isidro-, de Pe"'!ro Muñoz (Ciudad
Real>, al amparo de io dispuesto en el Real Decreto 6341978,
1) 13 de enero. .

D06.-Conceder a la citada' Sociedad para tal fin, los bene
Cicios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 .,
en' el apartado uno del artk:tilo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuantia mu.ima que en el mismo se expresa,
excepto el relativo a e.x.propia.ción forzosa, que no ha sido 8l>
licitado. No .se otorga subvención. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para. la am~
plia.ción industrial de referencia. con un presupuesto de 8.187.033
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito
Jficia1. .

Cuatro.-Hacersaber que en caso de posterior renuncia: a
10B beneficios otorgados o incumplimiento de las condicion81
establecidas para su disfr-ute, se exigiré. el abono o reintegro,
en su caso. de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedará 1 afectos preferentemente a favor del Estado los terre~

nos o instalaciones de la Sociedad titular. por el importe de
dichos beneficios, de conformidad con el ...niculo 19 del De~

creta 2853/1964, de- 8 'de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimio'lIÜO y efectos.
Madrid. 20 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias '/ Alimen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

RESOLUCION de ., de julta de 1983, de la D'rec
ción General de la Producción Agraria, por la qus
se concede la homologación a ia estructura de
protección marca, cEdscha,,: modelo. 4000·2415 .. tipo.
cabina con dos puertas. váLida para los tractore'
que ss citan.

A solicitud de _Codima, S. L.• , Y superados los ensayos y ve
rificaciones especificados- en la Orden de este Minl'sterio de ,,7
ie julio de U179.

l. Esta Dirección General co~cede la homo;ogación a la es·
tructura de protección marca. cEdscha..¡ !TlClti,.:>lo, 4OClO-2425; u
po, cabina con dos puertas, válida para :os tractores.

Marca. -:Fendt,,; modelo, J:oarmer 205-P; "¡~r:>:(¡n (2RM).
2. El núm~ro de homologación asignado a la estructura es

EPl/8314.aW.
.. 3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, segÚJl el

Código OeDE método dmámico, por la Estación de Ensayos de
Frankfurt (RFA), Y las verificaCiones preceptivas. por la Es
tación de Mecánica Agrícola.

4.. Cualquier modificación de las, caractertsticas d"! la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in~
fluyesen en los ensayos, asi como cualquip.r ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores. sólo podrá. reailzarse con sujeción a lo preceptuado, al
respecto, en la Orden mimsterlal mencionada. .

Madrid, 4. de julio de 1983.-EI Director general, P. D., el
Subdirector general da la Producción Vegetal. José Puerta Ro
mero.

RESOLUCION de 11 de julio de 1983, de la Direc·
c¡ón General de La Producctón Agraria. por la que
S6 concede la homologación a la estructura de
protección marca. cFiat AmS"i rt'Iodelo, 76007793;
tipo. bastidor con ~cho. válida para los tractores
que S9 citan.

A sol1citud de _Tractorfiat, S. A .• , y supar~s los ensayos
'/ verificaciones especifii&.dos eL la Order:. de"llste MIDlsteno
de 2fT de julio de 1979,

1. Esta Dirección General con~e la homologación a la
estructura. de protección marca, cFiat Alli~.. : modelo. 76007793;
tipo. bastidor con techo, válida. ara los tractores:

~arca, -Fiat-: modelo, 1355-C; versión. cadenas.
2. El numero de homologación asignado a la estructura es

&P8/8315.a{l) .
3. Las pruebas de resistencia ha~1. sido realizadas. según el

Código OCDE método dinámico. por la Estación de Mecánica
Agrícola. que ha. efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.' .

4.. Cualqu:er modificación. de las características de la estruc
tura en cuestión'o de aquellas de los tracto~·es citados que m
f:uyesen en los ensayos. asi como cualquier ampliación del ám
bito de valide,z de la presente homologación para otros tracto-.
res, sOlo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al
respecto. en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 11 de julio de 1983.-EI Director general, P. D., el
Sul::director general de la Producción Vegetal, Jos... Puerta Ro
mero.


